
 

 
 

CLÁUSULA DE MARCAS Y ETIQUETAS 
 
 
 
 
 En caso de daños a propiedades que lleven una marca de fábrica, cuya venta en cualquier forma 

lleve una garantía del Asegurado, el valor del salvamento de tal propiedad dañada, será determinado 
después de remover todas las marcas registradas o de fábrica que pudieran tomarse como indicación 
de que la garantía o marca de fábrica del fabricante o Asegurado abarca dicha propiedad. La 
Compañía conviene con el Asegurado, cuando se trate de mercancías o envases de los cuales no 
sea práctico remover toda evidencia de la conexión que el Asegurado tenga con ellos en disponer de 
los restos, únicamente con la marca de salvamento o bien que tales mercancías o envases sean 
destruidos en presencia de un representante del Asegurado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


